
                                    
 

INICIATIVA NO HACER 1 

 

NO REALIZAR CRIBADO POBLACIONAL DE DÉFICIT 
DE VITAMINA D, MEDIANTE LA CONCENTRACIÓN EN 
SUERO DE 25-DIHIDROXIVITAMINA D (CALCIDIOL) 

 

Publicada en: 2016 

 

Actualizada en: 2024 

  

La determinación de los niveles de 25-hidroxivitamina D (25(OH)D) en la población 

general sana no se recomienda como una práctica de cribado poblacional rutinario 

debido a la falta de evidencia sólida que respalde su utilidad en la mejora de resultados 

de salud. Las investigaciones han demostrado que, en personas asintomáticas sin 

factores de riesgo conocidos para el déficit de vitamina D, la relación entre niveles 

bajos de 25(OH)D y diversas condiciones de salud, como enfermedades 

cardiovasculares, cáncer, osteoporosis y enfermedades cognitivas, es inconsistente o 

débil. 

Se recomienda medir los niveles de calcidiol (25 OH Vit D) en pacientes con riesgo de 
insuficiencia de vitamina D, en pacientes con osteoporosis, y en personas con 
debilidad muscular y/o riesgo de caídas. 

Las determinaciones de 25 (OH) Vit D se han incrementado exponencialmente en los 
últimos años. El coste anual de las determinaciones de 25 (OH) Vit D supera el coste de 
la suplementación. 

En la actualidad, no existe evidencia suficiente para recomendar la detección de 25 

OH Vit D en personas que no están en riesgo de deficiencia o para prescribir 

suplementos farmacológicos con el objetivo de conseguir un beneficio extraóseo. 

 

Recomendaciones Generales: 

• No se recomienda el cribado poblacional: la determinación de 25-hidroxivitamina 

D (25(OH)D) en la población general sana no debe considerarse una práctica de 

cribado rutinario. 
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• La relación entre niveles bajos de 25(OH)D y enfermedades como las 

cardiovasculares, cáncer, etc., no está claramente demostrada en personas 

asintomáticas y sin factores de riesgo. 

 

Consideraciones clínicas 

• Indicaciones: la determinación de 25(OH)D debe reservarse para pacientes con 

enfermedades óseas (osteoporosis, osteomalacia) y factores de riesgo establecidos 

de deficiencia de vitamina D (ej., mala absorción, insuficiencia renal, poca 

exposición solar) o con síntomas clínicos sugestivos (debilidad muscular, dolor 

óseo). 

• Interpretación: los niveles de 25(OH)D deben interpretarse en el contexto clínico 

del paciente, considerando otros factores que puedan influir en los resultados (ej., 

función renal, uso de medicamentos). 

• Evitar la sobreinterpretación: los niveles de 25(OH)D no son un marcador aislado 

de salud ósea o general, y no deben utilizarse como único criterio para el 

diagnóstico o tratamiento. 

 

Indicaciones para la determinación de 25(OH)D 

• En pacientes con manifestaciones clínicas claras de deficiencia de vitamina D 

(raquitismo, osteomalacia, fracturas por fragilidad) o en aquellos con factores de 

riesgo conocidos (edad avanzada, institucionalización, enfermedades crónicas). 

Actualmente, no hay evidencia suficiente para recomendar la detección de 

25(OH)D en personas que no están en riesgo de deficiencia. 

• Antes de iniciar tratamiento: antes de iniciar tratamiento con suplementos de 

vitamina D en pacientes con osteoporosis o fracturas por fragilidad, para evaluar el 

estado de base y ajustar la dosis. 

 

Recomendaciones actuales y controversias 

• Consenso de expertos: las guías clínicas internacionales recomiendan un enfoque 

individualizado para la evaluación y el tratamiento de la deficiencia de vitamina D, 

considerando los beneficios potenciales y los riesgos. 

• Controversias: existe un debate sobre el nivel óptimo de 25(OH)D y los beneficios 

de la suplementación en poblaciones sanas. 

• Más investigación: se necesitan más estudios para aclarar el papel de la vitamina D 

en la salud y establecer recomendaciones más precisas. 
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Mensaje clave 

La determinación de 25(OH)D no debe realizarse de forma rutinaria en la población 

general. Su indicación debe basarse en una evaluación clínica individualizada y en la 

presencia de factores de riesgo o síntomas sugestivos. La suplementación de vitamina 

D debe ajustarse a las necesidades de cada paciente. No se recomienda prescribir 

suplementos farmacológicos con el objetivo de obtener beneficios extraóseos. 
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